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A N U N C I O 

Habiendo terminado las obras de 
reparación del camino vecinal de «PA-
LAZUELO DE BOÑAR a LA LOSI
LLA», por el contratista adjudicatario 
don Félix; Garay de Caso, se hace pú
blico en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 88 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Loca
les de 9 de enero de 1953, a fin de 
que las personas o Entidades que 
sé crean con derecho a reclamar 
contra la fianza por daños y perjui
cios, deudas de jornales o materia
les, accidentes del trabajo o cual
quier otro concepto que de las obras 
se derive, puedan presentar sus re
clamaciones en el Negociado de In
tereses Generales de esta Diputación 
dentro del plazo de quince días há
biles contados a partir del siguien
te al en que se publique este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

León, 10 de julio de 1967.—Eí Presi
dente, e. f., Florentino Argüello. 
3721 Núm. 314.—143,00 ptas. 

Delegación Je Industria de León 
INSTALACION ELÉCTRICA 

A los efectos previstos en el De
creto 2617/1966 de fecha 20 de octu
bre de 1966, se abre información pú
blica sobre autorización administra
tiva de la siguiente instalación: línea 
eléctrica y subestación. 

Exp. 15.042. 
: Peticionario: Unión Eléctrica Madri
leña S. A., Hidroeléctrica Moncabril, 
S. A., Hullera Vasco-Leonesa, S. A. y 
Empresa Nacional de Electricidad. 

Finalidad: Suministro de energía 
eléctrica a las obras de la Central Tér
mica de La Robla. 

Características: Línea aérea trifásica 
a 46 KV., de 1.050 metros de longitud, 
con entronque en la línea de León In
dustrial S. A., cruzando con el FF. CC. y 

CN. núm. 630, líneas telefónicas y te
legráficas, y término en la subesta
ción de transformación de 2.500 KVA/ 
46.000/13.000 V. 

Presupuesto: 947.051,00 pesetas. 
Todas aquellas personas o entida

des que se consideren afectadas, po
drán presentar sus escritos por tri
plicado en esta Delegación de Indus
tria, plaza de la Catedral, número 4, 
dentro del plazo de treinta días con
tados a partir de la publicación de 
este anuncio , con las alegaciones 
oportunas. 

León, 20 de enero de 1968.—El Inge
niero Jefe, H. Manrique. 
449 Núm. 343.-198,00 ptas. 

A los efectos previstos en el De
creto 2617/1966 de fecha 20 de octu
bre de 1966, se abre información pú
blica sobre autorización administra
tiva de la siguiente instalación: de lí
nea y centro de transformación. 

Exp. T-442. 
Peticionario: Ayuntamiento de Pon-

ferrada. 
Finalidad: Suministro de energía 

eléctrica al Cementerio de Ponferrada. 
Características: Una línea eléctrica 

aérea trifásica, de 97 metros, a 6 KV. 
(10 KV) con origen en la línea de Mañ-
ceñido y término en un centro de trans
formación interior, de 25 KVA., ten
siones 6.000/230-133 V., en el Cemen
terio de Ponferrada. 

Presupuesto: 144.756,00 pesetas. 
Todas aquellas personas o entida

des que se consideren afectadas, po
drán presentar sus escritos por tri
plicado en esta Delegación de Indus
tria, plaza de la Catedral, número 4, 
dentro del plazo de treinta días con
tados a partir de la publicación de 
este anuncio, con las alegaciones 
oportunas. 

León, 19 de enero de 1968.—El Inge
niero Jefe, H. Manrique. 
444 Núm. 342—176,00 ptas. 

Autorización administrativa 
Exp. T-438. 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria, a instancia de 
D. Alvaro y b.a Teresa Roca de Togo-
res y Bustos, con domicilio en Madrid, 
calle Conde de Cartagena, número 3, 
solicitando autorización para instalar 
una línea de transporte de energía 
eléctrica y centro de transformación, y 
cumplidos los trámites reglamentarios 
correspondientes al capítulo III del De
creto 2.617/1966, sobre autorización dé 
instalaciones eléctricas. 

Esta Delegación de Industria ha re
suelto: 

Autorizar a D. Alvaro y D.a Teresa 
Roca de Togores y Bustos, la instala
ción dé una línea aérea, trifásica, a 
13,2 KV., longitud 3 271 metros, origen 
en línea del distribuidor D. Anastasio 
Navarro del Olmo, final en centro de 
transformación (Je 50 KVA., para elec
trificación de una finca de campo der 
nominada Casa Nueva de Belvis, en 
el término de Villafer. 

Para el desarrollo y ejecución de la 
instalación el titular de la misma de
berá seguir los trámites señalados en 
el capítulo IV del Decreto 2.617/1966. 

León, 18 de enero de 1968.—El Inge
niero Jefe, H. Manrique. 
467 Núm. 344 — 187,00 ptas i 

Exp. 14.887. 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria, a instancia de 
León Industrial, S. A., con domicilio 
en León, Legión VII, número 4, solicir 
tando autorización para instalar una 
línea de transporte de energía eléctri
ca y centro de transformación, y cum
plidos los trámites reglamentarios co
rrespondientes al capítulo III del De
creto 2.617/1966 sobre autorización de 
instalaciones eléctricas. 

Esta Delegación de Industria ha re
suelto: 

Autorizar a León Industrial, S. A., 
la instalación de una línea eléctrica a 
13,2^., de 337 metros de longitud, 



de los cuales 62 metros corresponden 
a linea subterránea y 275 metros a la 
línea aérea, y centro de transforma
ción de 400 KVA., en el sector de 
La Serna (León). 

Para el desarrollo y ejecución déla 
instalación el titular de la misma de
berá seguir los trámites señalados en 
el capítulo IV del Decreto 2.617/1966. 

León, 18 de enero de 1968.—El Inge
niero Jefe, H. Manrique. 
471 Núm. 349—165,00 ptas. 

Servicio Nacional dei Triéo 
JEFATURA PROVINCIAL DE LEON 

Calendario de apertura de los Silos 
y Almacenes de este Servicio de 
la prouincia, que habrá de regir 
durante el próximo mes de febrero. 

Jefaturas de Silo 
Cea.—Todos los días laborables, ex

cepto los martes y los jueves. 
El Burgo Ranero.—Todos los días 

laborables. 
Sahagún de Campos. •—Todos los 

días laborables, excepto los jueves. 
Santa María del Páramo.—Todos los 

días laborables, excepto miércoles. 
Valencia de Don Juan.—Todos los 

días laborables, excepto los lunes. 
Valderas.—Todos los días labora

bles, excepto miércoles y jueves. 
Santas Martas.—Todos los días la

borables. 
Jefaturas de Almacén 

Astorga.—Todos los días laborables, 
excepto jueves y viernes. 

Benavides.—Todos los días labora
bles. 

Gbrdoncillo.—Jueves, viernes y sá
bados . 

Gradefes.—Martes y miércoles, ex
cepto el día 13. 

La Bañeza.—Todos los días labora
bles, excepto lunes. 

León.—Todos los días laborables, 
excepto jueves, viernes y días 6 y 20. 

Palanquinos.—Miércoles y jueves. 
Puente Villarente.—Miércoles y jue

ves. 
Vega Magaz.—Todos los días la

borables. 
Villaquejida—Lunes, martes y miér

coles. 
Subalmacenes 

Albires.—Lunes, martes y miércoles. 
Almanza.—Los martes. 
Quintana de Rueda.—Jueves, vier

nes y sábados. 
Valcabado.—Los miércoles. 
Valderrey.—Jueves y viernes. 
Vegas del Condado.—Los viernes y 

sábados. 
Paneras Auxiliares 

Grajal de Campos.—Los jueves. 
Matanza.—Día 5. 
Villabraz—Día 12. 
Gordaliza del Pino*—Todos los jue

ves. 

Gusendos de los Oteros.—Día 19. 
San Cristóbal de la Polantera.—Los 

lunes. 
Villafer.—Jueves, viernes y sábados. 
Mansilla de las Muías.—Los lunes 

y martes. 
Almacenes de piensos 

Riaño.—El día 12 por la tarde y 
13 por la mañana. 

Villablino —Los días 6 y 20. 
Boñar.—Los días 5 y 19. 
León, 26 de enero de 1968—El Jefe 

Provincial, (ilegible). 508 

DISTRITO MINERO DE LEON 
D. Ricardo González Buenaventura, 

Ingeniero Jefe del Distrito Minero 
de León. 
Hago saber: Que por D. Manuel Ma

riano Gutiérrez Alvarez, vecino de 
León.—Cortes Leonesas, 3, se ha pre
sentado en esta Jefatura el día siete 
del mes de diciembre de 1967, a las 
diez horas quince minutos, una soli
citud de permiso de investigación de 
sílice, de trescientas treinta y seis per
tenencias, llamado «ZERREITUG II>, 
del término de La Robla, Ayuntamien
to de La Robla, hace la designación de 
las citadas 336 pertenencias en la for
ma siguiente: 

Se tomará como punto de partida el 
poste Km. 12, situado en el pueblo de 
Llano de Alba. 

Desde el P. p. a 1.a estaca, dirección 
N., se toman 700 metros; desde 1.a a 
2.a estaca, dirección O., se toman 1.300 
metros; desde 2.a a 3.a estaca, dirección 
S., se toman 200 metros; desde 3.a a 
4.a estaca, dirección O., se toman 2.100 
metros; desde 4.a a 5.a estaca, dirección 
S., se toman 1.100 metros; desde 5.a a 
6.a estaca, dirección E., se toman 1.100 
metros; desde 6.a a 7.a estaca, dirección 
N., se toman 100 metros; desde 7.a a 
8.a estaca, dirección E., se toman 1.000 
metrc s; desde 8.a a 9.a estaca, dirección 
N., se toman 200 metros; desde 9.a a 
10. a estaca, dirección E., se toman 800 
metros; desde 10.a a 11.a estaca, direc
ción N., se toman 300 metros; desde 
11. a a P. p., dirección E., se toman 
500 metros; quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias cuya inves
tigación se solicita. 

Presentados los documentos señala
dos en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el pla
zo de treinta días naturales puedan 
presentar los que se consideren per
judicados sus oposiciones en instan
cia dirigida al Jefe del Distrito Mi
nero. 

E l expediente tiene el núm. 13.502. 
León, 20 de enero de 1Í968.—Ricardo 

González Buenaventura. 382 
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Administración Municipal 

Desconociéndose el paradero de los 
mozos pertenecientes al reemplazo 
de 1968, que a continuación se rela
cionan, alistados por los Ayuntamien
tos que se indican, se les cita por 
medio del presente para que compa
rezcan en la Casa Consistorial respec
tiva, a los actos de cierre definitivo 
del alistamiento y clasificación y de
claración de soldados, que tendrán lu
gar, respectivamente, los días 11 y 
18 de febrero próximo, bien entendido 
que de no verificarlo por sí o por per
sona que les represente, serán declara
dos prófugos, parándoles los perjuicios 
a que hubiere lugar: 

Magaz de Cepeda 
Beltráti Gil, José-Angel, hijo de Je

sús y Josefa. 
González Moldes, Luis, de Santiago 

y Luisa. 
Teixeira Jiménez, Carlos-Manuel, de 

Manuel y Nieves. 293 
Bembihre 

Fernández Alvarez, Celso, hijo de 
Celso e Isidra. 

Gómez Martínez, Vicente, de Vicen
te y Rufina. 

González Martínez, Juan, de Domin
go y Adelina. 374 

Vega de Espinareda 
Abella Rodríguez, Domingo, hijo de 

Alvaro y Senorina. 
Rellán Saavedra, Alfredo, de Ma

nuel y María Julia. 479 
Cimanes del Tejar 

Gabriel Jiménez Vizartaga, hijo de 
Juan y Carmen. 493 

Ayuntamiento de 
Cistiema 

La Comisión Municipal Permanente 
en sesión del 18 del mes en curso, 
aprobó los padrones de los arbitrios y 
derechos y tasas que a continuación 
se indican, con vigencia para el actual 
ejercicio de 1968, ios que quedan ex
puestos al público, en la Secretaria 
municipal, por término de quince días 
hábiles contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
a los efectos de notificación a los com
prendidos en los mismos; advirtiéndo
les que, de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 238 y siguientes 
del Reglamento de Haciendas Locales 
podrán entablar recurso económico-ad
ministrativo ante el Tribunal Provin
cial, dentro de los quince días siguien
tes a aquel en que termine' la exposi
ción al público, sin perjuicio de que en 
el mismo plazo, y si lo consideran con
veniente, puedan entablar el recurso 
de reposición o cualquier otro que con
sideren procedente: 

Padrones que se citan: Arbitrio so
bre contribución rústica y Urbana; ar
bitrio no fiscal sobre fachadas no revo
cadas; viviendas insalubres; estufas 

con salida de humos a la vía pública; 
solados no edificados y de los no va
llados, y sobre edificios que carezcan 
de canalones o los tengan inutilizados. 
Derechos y tasas por letreros, escapa
rates, muestras, etc., visibles desde la 
vía pública; por ocupación de la vía 
pública o su vuelo con palomillas, 
postes, rejas de piso, marquesinas, 
toldos, balcones, miradores, etc.; des
agüe de canalones en la vía pública; 
por rodaje o arrastre de vehículos e 
impuesto de los de motor, por la vía 
pública, y tránsito de ganado por la 
vía pública. 

Cistierna, a 22 de enero de 1968.—El 
Alcalde, Manuel G. Diez. 
464 Núm. 338.-264,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
La Pola de Gordón 

En sesión del Pleno de ayer ha sido 
aprobado por este Ayuntamiento el 
presupuesto formado para el año 1968, 
y se expone al público en la Secre
taría de esta Corporación por térmi
no de quince días, contados desde el 
siguiente a la publicación de este edic
to, según ordena el artículo 682 de la 
Ley de Régimen Local, a fin de que 
pueda ser examinado por los contri
buyentes de este Municipio y por las 
Entidades interesadas, y formularse 
reclamaciones ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia por cual
quiera de las causas indicadas en el 
artículo 683 del citado Texto y por 
las personas que enumera el artícu
lo 684 de la propia ordenación. 

La Pola de Gordón, 19 de enero de 
1968—El Alcalde (ilegible). 
396 Núm. 296. -121,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Benavides 

Aprobados por este Ayuntamiento 
los padrones de contribuciones espe
ciales por la <2.a fase del abasteci
miento de aguas» y <Saneamiento» de 
esta villa de Benavides de Orbigo, en 
la Secretaría municipal y en el tablón 
de anuncios de este Ayuntamiento, se 
hallan de manifiesto al público para 
que puedan ser examinados y contra 
las contribuciones asignadas a cada 
contribuyente puedan presentarse, por 
escrito, las reclamaciones a que haya 
lugar. 

Benavides, 22 de enero de 1968.—El 
Alcalde, Nicanor Fuertes. 
403 Núm. 309.-99,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Brazuelo 

En la Secretaría de este Ayunta
miento, se encuentran de manifiésto 
al público durante el plazo de quince 
días y en unión de sus justificantes 
la cuenta general del presupuesto mu
nicipal ordinario de 1967, asi como la 
del patrimonio. 

Durante dicho plazo y en los ocho 

días siguientes, podrán formularse 
por los interesados contra las mismas 
cuantas reclamaciones se estimen per
tinentes, pasado el mencionado plazo 
éstas no surtirán efecto. 

Brazuelo, 22 de enero de 1968.—El 
Alcalde, V. Sánchez. 
405 Núm. 310 —99,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Matanza 

Aprobada por la Corporación Muni
cipal de este Ayuntamiento, en sesión 
celebrada el día 30 de diciembre de 
1967, la Ordenanza sobre contribucio
nes especiales, se halla expuesta al pú
blico en la Secretaría municipal por 
espacio de quince días a efectos de 
examen y reclamaciones. 

Matanza, 19 de enero de 1968.—El 
Alcalde (ilegible). 
401 Núm. 308.-66,00 ptas-

Ayuntamiento de 
Cubillos del Sil 

Aprobados por este Ayuntamiento 
los documentos que se relacionante 
hallan expuestos al público en ja Se
cretaría municipal por el plazo quince 
días para que puedan ser examinados 
por los vecinos interesados y presentar 
las reclamaciones a que hubiesei lugar: 

1. °—Estudio económico de autofi-
nanciación de tarifas de agua á que 
se refiere el artículo 18 de la Ley 
48/1966 de 23 de julio. 

2. °-Reglamento para el uso de 
agua por abono. 

3. °—Ordenanza sobre consumo dé 
agua por contador para uso personal, 
doméstico e industrial. 

Cubillos del Sil, a 11 de enero de 
1968.—El Alcalde, P. Nistal. 
219 Núm. 317—110,00 ptas-

Administración de Justicia 

DE II 
E D I C T O 

En virtud de lo acordado en la causa 
66 de 1966 del Juzgado de Ponferrada 
por estafa contra ANTOLIN PEREDA 
LÓPEZ, de veintisiete años, hijo de 
Alfonso y Antolinai cuyo domicilio 
actual del mismo se ignora, se le cita 
por medio del presente para que com
parezca ante esta Audiencia el día 
VEINTIOCHO DÉ FEBRERO PRÓ Í̂-
MO y hora de las doce de su mañana, 
con el fin de notificarle los beneficios 
de la suspensión condicionar del cum
plimiento de la pena que le fue im
puesta en sentencia de diecisiete de 
julio último, con la prevención que de 
no comparecer se procederá a ejecutar 
aquélla. 

Y para que conste y publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL efe esta provincia, ex
pido el presente en León a veinticua
tro de enero de mil novecientos sesen
ta y ocho. El Secretario (ilegible). 
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